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En la ciudad de Loja, capital de la provincia 

de Loja, República dei Ecuador, el dia de hoy. 

lunes, dieciséis de agosto de dos mil diez, 

ante mi, doctor ARMANDO COSTA FEBRES, Motario 

FHáblico Tercero del cantón Loja, comparece la 

señorita FANNY MARÍA 10812A LOAIZA, de estado 

civil soltera. en calidad de Berente General 

de la Compañia LOS ARUPOS ARUPTOURS CÍA. 

LTDA... conforme lo justifica con la copia del nombramiento 

que se adjunta a la presente escritura pública como documento 

habilitante: ecuatorianas, mayor de edad. portadora de  =u 

respectiva cédula de ciudadania y certificado de votación, 

persona legaimente capaz según derecho, vecina del lagar, a 

quien de conocer doy Te y me solicita que eleve a escritura 

púubiica la minuta que me presenta, la misma aque copiada 

textualmente es como siqauez "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de escrituras púbiicas a su cargo, sirvase insertar una de 

las siquientes estipulaciones: PRIMERA:  —COMFARECIENTE.- 

fomparece la señora FANNY MARÍA LDAIZA LOAIZA, en calidad de 

Gerente General de la Compañía 10S ARUPOS ARUPTOURS €lA. 

LTDA... tiene a bien convenir en celebrar la siguiente 

escritura de reactivación de la Compañia, la misma que Se 

contiene en las siguientes cláusulas. SESUNDA: ANTECEDENTES .-— 

  

PREFIERE EM 
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Edu. 

a) La Compañía LOS ARUPOS ARUPTOURS CÍA. LTDA. con su 

domicilio principal en la ciudad de Loja, cantón y provincia 

de Loja y con un capital de cuatrocientos dos dólares, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notría 

Guinta del cantón Loja, de fecha veintitrés de mayo de dos 

mil. aprobada en la Superintendencia de Compañías de Cuenca. 

mediante resolución CERO CERO GUIÓN € GUIÓN D 1 C GUIÓN TRES 

CERO TRES | (00-C-D10C-033),., de fecha cinco de julio de dos mil 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja, el 

veinticinco de julio del año dos mil. bajo la Fartida número 

trescientos noventa y cuatro (2394) y anotada en el Repertorio 

con el número mil novecientos diecisiete (1917). b) El señor 

ingeniero industrial ¿hon Rolando Loaiza Loaiza, adquirió la 

venta real y efectiva de todas las participaciones de la 

compañia antes señalada. siendo en consecuencia el cesionario 

el único socio de la Compañía y propietario de todas y cada 

una de las participaciones, la misma que fue celebrada en la 

Notaría Buinta del cantón Loja. con fecha veintitrés de julio 

del año dos mil tres, la misma que se encuentra marginada en 

el Registro Mercantil del cantón Loja, con fecha veinticuatro 

de julio de dos mil tres. c) Los señores Fanny Maria Loaiza 

Loaiza.“ en calidad de Gerente General, Vitalina Loaiza 

Maldonado, Fresidente y socio Jhon Rolando Loaiza Loaiza. de 

la compañía LOS ARUPOS ARUPTDURS CÍA. LTDA. mediante acta de 

sesión de junta General de fecha veintitrés de abril de dos 

mil diez, por acuerdo, tienen a bien reactiwar la compañia. 
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instrumento, la señorita Fanny Maria Loaiza Loaizaa en 
    

calidad de Gerente General de la Compañía LOS  SRUPOS 

      

ARUPTOURS CÍA. LTDA. tiene a bien reactivar la Compañia que 

    

durante el tiempo de su creación, no se realizó ninguna 

actividad. CUARTA: CUANTÍA.— Es indeterminada. —DUINTA: EA AA 

ACEPTACIÓN. Enterada del contenido de la presente, la 

compareciente la acepta en su totalided y se faculta 

reciprocamente para pedir la inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Loja. listed, señor Notario. dígnese 

insertar las demás solemnidades de estilo para la plena 

validez de este instrumento público. Atentamente Jimmy 

Morocho F.ABOD 6 ADO matricula dos mil trescientos seis 

2306-C.A.L.".- Hasta aquí la minuta cue aqueda elevada a 

escritura pública, en la cual se ratifica ampliamente la 

otoraasnte,. Me presenta su respectiva cédula de ciudadania. 

Formalizando el presente instrumento público, yo el Notario, 

lo lei inteoramente a la otorgante, quien ratificándose en lo 

expuesto. lo suscribe en unidad de acto conmigo el Notario 

que da fe. if) "Fanny Loeiza L", señorita Fanny Maria Loaiza 

Loaiza, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA LOS ARUPOS —ARUPTOURS 

CÍA. LTDA. (f) "Armando Costa”. doctor firmando Costa Febres, 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CONTÓN LOJA. HAT RTM—TMINM—T MMM   

HH M—TN—TR—T MTM MT NR RTM THAT NTRA TMTHIM NR  £5e otorgó ante 

mí. en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA. que la sello, 

siono Y Ttirmo. en la ciudad de Loja. el misma dia de su 

  

SEE PRI FA FT 
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7 COMPAÑÍAS AS Ro Resowción Nro. 

eS ED ÓN 9 ue sepdembre de ¿019, por lo que 

ó orucedo a a sazón en donde se AFRUEDA LA 

REACUMA CIÓN DELA COsiDA Ra AGENCIA DE VIAJES LOS 

E ARUPOS SRUOTOGRAS CIA 1 FA. en tos terminos constantes 

a en la referida escatura. Particular se: que cejo consiancia para los 

nes legales consiguisines - Lola, 19 de Mayo Qe ¿011- 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANFON LOJA, 

Con esta fecha y demóo cumplimiento a lo dispuesto por la Pra. 

Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, sn 

el krtícule Cuarto de la Resolución Aprobatoria No. 10.8C,D. ICLo 

230, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AYo 2011, bajo la partida No. 48, y - 

anotada en el repertorio con el No. 1268, juntamente con la Resg 

lución Aprobatoria de fecha 6 de septiembre del 2010. 

Loja, 20 de mayo del 2011, 

    
Dr liz Plodines Peladies 
Y REGISTRADOR MERCANTIL 

2 CANTON LOJA 

 



  

Doctor Galo Castro Muñoz.- NOTARIO QUINTO CANTONAL 
DE LOJA.- DOY FE: Que con fecha de boy be marginado la 
Reactivación de la Compañía: de Responsabilidad Limitada 
“Ageucia de Viajes Los Arupos Cia Ltda, y la resolución uúmero 
10.8C.D.ICL230 dictada por la inteudeuta de Compañias de Loja, 
en la Matriz de escritata de constitución de fecha veintitrés de 
Mayo del año dos exil. -Purticutar que dejo constancia para los fines 
legales consiguientes. Laja 23 de Mayo de2011.- :    

   
   

  

Dr. Galo Cal O Mur 
acto PUSTA RÍO ÓNUNT: 
a PEL ARTERIA 
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ACTA DE susto (4 SESERAL DE SOCIOS DE LA AGENCIA DE VIAJES LOS ARUPOS 

ARUPTOUA3 CIA. AEDA EN, LIQUIDACION CELEBRADA IL 23 de ABRIL DEL 2010. 
con * S . 

   

   

En la ciudad de loja a los veinte y tres días del mes de Abril del dos mil 

Diez, a las diesisiete horas se reunen en Junta General los Socios de la Com 

paria LOS ARUPOS ARUPTOURS CIA.LTDA. Sedores Ing. Ind.JHON ROLANDO LUAIZA 

LOAIZA, FANNY 5IARIA LOALZA LOAIZA y VITALINA LOAIZA MALDONADO por acuerdo te 

nemos a bien solicitar la reactivación de _la compalia que durante el tiempo 

de su creación no se realizo ninyuna actividad, 

ORDEN DEL DIA 

l.- Resolver la reactivación de la Compañia 

.» Una vez que se ha tomado esta resolución y.con estos antecedentes se Jelegza 

a la Srta. FANNY MARIA LOAIZA LOAIZA en calidad de GERENTE para que realice 

todos los trámites yue se requieran, 

siendo las Diesinueve horas se da por terminada la sesión para constancia — 

: firman los socios. 

         Fanny “aría Loaiza Loaiza o Vitalina Loaiza Mí 

GERENTE 8 PRESIDENTE 

   
    Ing. Ind.JHO DO LOALZA LOAIZA 

Socio. 

   



  

De COMPAÑÍAS 
No.10.UJ.DIC.L .122 
  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
    
  

      
  

Denominación: AGENCIA DE VIAJES LOS ARUPOS ARUPTOURS CIA. LTDA. 

Constituc. Reforma de Sucurs. Prórroga Reactivac. ¡X 
Estatutos 

Domiclilac. Aumento Capital Cam. Poder Cambio 
Domic. Denominac 

Liquidación Fusión Transf. Exclusión CANCEL. 
Inac 

Notaría: Tercera del Cantón Loja Fecha: 16 de agosto del 2010 

Inscripción: Publicación: 
Fecha de Notaría. 
Constitución: 23 de mayo del 2000 Quinta del Cantón Loja. 
Domicilio: Plazo: 50 Capital US $ 402,00 

Cantón Loja 
Representante: Fanny Loaiza. Abogado: Dr. Paco Artega. 

Aprobación |X |Aprobación con: Negativa 

No. Y Fecha de Resolución: 10.SC.DIC.L .230 de 6 de septiembre del 2010.     
  

Loja, 6 de septiembre del 2010 

Doctora. 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, el Departamento Jurídico y de Valores de la Intendencia de Compañías 
de Loja, emite Informe favorable para que se dicte la resolución de reactivación de la compañía 
AGENCIA DE VIAJES LOS ARUPOS ARUPTOURS CIA. LTDA, en cumplimiento a lo dispuesto 

Art. 377 de la Ley de Compañías. 

Muy Atentament:     

  
   

    

. González C. 
ECIALISTA JURÍDICO 

EXP. 6980 

DIRECCION: EMILIANO ORTEGA PASAJE “A” ENTRE COLÓN E IMBABURA 
TELEFONO: 564110 - 589178 

 


